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Marla Patncla Kurczyn Viltalobos 
Comisionada ponente 

Recurso do revisión 

Expediente: RRA 5985/18 
Sujeto obligado: Procuraduría General de 
la República 
Folio: 0001700201218 

Ciudad de Mé~ICO , a diecIsiete de octubre de dos mil dlCCiocho. 

Visto el estado que guarda el expediente del recurso de revisión RRA 5985/18, interpuesto en 
contra de la Procuraduría General de la República, se emite la presente resolución tomando 
en consideración los siguientes: 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Solicitud do acceso a la información. 

El trece de julio de dos mil dieciocho, la particular presentó una soliCitud de acceso a la 
información ante el sujeto obligado. a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en 
los siguientes términos: 

De$cripclón de la .olkitud de infonn¡¡ción : ' De confOfmldad co~ el articulO 129 de la Le~ Gellcra l 
de Tr¡¡nspareOClél y Acce~ a la InformilClÓ/1 P~bloca y 130 de la ley Federa l de la materia en 
comento, se soIICII ... la informilClOn que a conbnU3e1Ón ose enlOlSla requlI"iendo que la m'sma sea 
proporoonada en formalos abiertos, a~mlSlTlO se proporclOf1a el COO'80 electrOnICO denonW1ado [ J 
par¡¡ efeclo de r~ noI,ficaoones 1" Cuanlos kilogramos de los dil/1lr_ narcótJcos (SIn conlal' 
psocotr(IPICQ5) se han asegurado por las dlSllntas inst,tLlOOlleS de segundad pIlbllca de los tres 
órdenes de gobierno en el pals y puestas a dospo5lClÓIl de PGR. en el periodo de enero a diciembre 
de 2013, ellefo a dlCMlmbre de 2014, de enero a dlCMlmbre de 2015, de enero a diciembre de 2016, 
Y de enerO a dICIembre de 2017 2_· Cuanlos k ilOgramos de los diversos nafCÓ!lCOS (sm conta r 
ps.ocotró¡lICO') se han asegurado por las dlSt,ntas institUCIOnes de seguridad pUblica de lOs tres 
órdenes de gOl:l>orno en Baja Cal iforn ia y puestas a disposición de PGR, en el penodo de enero a 
dic.embre de 2013, enero a diciembre de 2014 de enero a d,c;embre de 20 1 S, de enero a diciembre 
de 2016, ~ de enero a dICiembre de 2017 ' (sic) 

Form~ en I~ que dean recibir la (nlormic lón: ' Entrega porlnlernel en \¡o PNr 

La soliCitante adjuntó escrito libre, sm fecha, destmatario, en el que sertata: 

., ) 
De conformidad con el articulO 129 de la ley General de Transparencia y Acceso a la InformOClOo 
Publica y 130 de la ley Federal de la maleria en comenlo, se so licita la informaciÓn Que a 
contlnuac>O<l se en l1 51a requinendo qoo la misma sea llfoporClOnada en formaltla abrertos; asimismo 
se propO/CIOf1a el correo electróolCO denominado ( ) para efeclo de recibir nOlificaclOnes. 

1 _ Cuantos k'lOgramos de los diversos naroOlicos (aon contar psICOtrOplCOs) " han asegurado por 
las dlsUnlas ¡nst(luclones de seguridad publica de los tres ólllenes de gobierno en el p;lis y 
puesl-"5 i dlspoelclón de PGR, l'f1 el periodo de _ro a dICIembre de 2013, enero a dICIembre de 
2(lt 4, de enero • dlClembre de 201 S, de en.rro a dlCMlmbre de 2016 y de enero a dICIembre de 2011 

2 - Cuantos ~ilogramos de los d iversos narcótICOS (IIn contar psicott6pocos) le han lIegufi,do PO' 
In dlstlntll Instituciones de seguridad publica de los tres órdenes de gobierno en BaJI 
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California y puntas a dh.posición de PGR. en el periodo de enero a dciembre de 201 3, enero a 
d.:::tembre de 2014, de e'lero a diciembre de 20 15 de enero a dICiembre de 2016, y de enero a 
dICIembre de 2017 
(, )" (SIC) 

SEGUNDO, Respuesta a la solicitud de acceso a la información. 

El veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. el sujeto obligado respond ió la sol icitud de 
información, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia , en los términos siguientes: 

"' , Con fundamento en la Ley &meral de Transparencia y Acces-o a la Información públ>ca. se adjunta 
la informaci6rl wlicltada-

SE ANEXA EN ARCHIVO POI' , EL OFICIO A TRAVÉS DEL CUAL SE DA RESPUESTA A SU 
SOLICITUD, PARA ABRIRLO UTILICE EL PROGRAMA ADOBE ACROBAT READER EN CASO 
DE TENER ALGÚN PROBLEMA CON EL ARCHIVO ADJUNTO FAVOR DE COMUNICARSE AL 
TEL 5346--0000, EXT. 505116 O AL CORREO ELECTRÓNICO leydetranspareocia@P9r.gobm. , 
O BIEN PUEDE ASISTIR DIRECTAMENTE A LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y APERTURA GUBERNAMENTAL UBICADAS EN AVENIDA INSURGENTES, 
NÚMERO 20. COLONIA ROMA NORTE, DELEGACiÓN CUAUHTÉMOC, C,P. 06700, EN LA 
CIUDAD DE MEXICO ' (5"::) 

El sujeto obligado adjuntó a su respuesta. copia simple del oficio número 
PGRIUTAGIDGI004429/2018, del nueve de agosto de dos mil dieciocho, signado por el 
Director de Acceso a la Información de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental, 
en el que indica: 

"' I Con fundamento en lo establecido en el articulo 6' o:!e t~ ConstltLJCión Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM), 1", 2,61 , 121 , 134 Y 135 de I~ Ley Federal de Transparencia y Acceso ~ la 
Información Públ>ca (LFTAIP); as l como el Acuerdo AI072J16 por el cua l se crea I~ Unidad de 
Transparencia y Apertura Gut>emamental de la Procuradurla General de la RepúblICa, en relacl('m a 
su solicitud de acceso a la Información por la qL>tl requ irió conocer 
, I 

Se hace de su conOClm>ento que en cumpl ,moento a kJ dispuesto por el artlcukJ 133 de la LFTAIP, su 
solicitud fue turnada para su ateoción a la OIk:ia lla Mayor 10M), al Centro Nacional de Planeación 
AnáliSIS e Información para el Combate .. la DelincuencLa (CENAPI) y a la Policfa Federal Ministerial 
(PFM), toda vez que de las facultades que les confiere la Ley Organica de la Procuraduria General 
de la República (LOPGR) , su Regl~mento y damas normat;vidad apl>cable, podrlan ser las unidades 
administrativas que cuenten con la información de Su Interés 

En consecuenCI~. la OM a través de la DirOCC>órl General de COrltrol y Registro de Aseguramtflntos 
Ministeria les, remll iO I~ inform¡¡c16n estadistrca relahva a 'ASEGURAMIENTOS OE NARCÓTICOS 
DE MANERA GENERAL', en el periodo comprendido o:!el 01 de enero del 2013 al31 de diciembre 
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de 2017, desglosado por afta bpo y enbdad ello de acuerdo con los reportE!$ proporaonados por los 
agentes del M,n,sleno PúblICO Federal, la cual se adjunta al presente como Ane. o en form"lo 
editable. 

No se omite menciornrr que, realazando un esfuerzo 11151>1000081 por- el1COfltrar la II1formacr6n de su 
interes, el CENAPI man,fesló que de conformidad con el P"''';'P'O de mb lma publICIdad, rem'tló en 
a,,;h,vos ANEXOS, del I al 11 1 la informacoOn relacoonada con 'Aseguramientos de Cocaína en 
Kilogramos en México ', 'Aseguramlen tOI de Marihuana en Kilo-uramOl en México ' y 
'AnguramlentOl de Herolna en Kilog"mos en Mhlco', todos del periodo comprendido del 01 
de enero de 2013 al 30 de junIO de 2017. aiendo la ¡¡noca informaa6n con la que 118 cuenta 

118 rnliu en 
infonnación 
caso el complemen tarla, 

sin que ello implique que la 
del m ismo evento, o en su 

Finalmente, es relevante menCIOnar Que de conformidad con el parralo cuarto, del articulo 130, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform8ClÓl1 Pública, IolluJetos obl'llados deberan 
otorgar acceso a 101 documentos que se encuentren en IUS archiVOS o que esrén obligados a 
documentar de acuerdo con sus facuHades , compelencras o Juncio .. e, en el formato en el que se 
encuentre. conforme a las car3CIe-rlsucas fl.oca. de la inlormaclÓll o deliugar donde se encuentre 
asilo perrmta tal y como acontece en la especie 

Lo antenor. también eocuentra soporte en el Q1teno 03117 em<bdo PO! ellNAI, el cual establece que 
las de¡:¡endenoas 1 entidades sólo estar/ln obligadas a entregar documentos que se encuentren en 
$11$ archrv(ll¡, por lo cual no est~n obligadas a elaborar documentos ad noc para a!endef las 
soIk:itudes de informaciOn, sino qoo deben garanl l~af el acceso a fa inlom1acoOn con la que eoontan 
en el lom1ato que la m'5ma asilo permita o se encuen!fe, en aras de da! satlsracción a la sobc~ud 
presentada. 
( _¡"(SIC) 
[lOnfasrs de ongenl 

AsimiSmo, anexó 2 archivos en formato Excel que contienen la SlQuiente información: 

i con la Estad¡stlca General de Droga Asegurada, del penodo 
, desglosada por tipo de droga, entidad federativa, ano y total. 

Archi..-o 2 denominado CENAPI con 3 pestar'las: 

AN EXO I Aseguramientos de Cocaina en Kilogramos en MéXICO, del 01 de enero de 2013 al 
30 de junio de 2017, desglosado por entidad federativa , ano y total 
ANEXO 11 Aseguramientos de Marihuana en Kilogramos en MéMlCO, del 01 de enero de 2013 
al 30 de junio de 2017 , desglosado por entidad federativa, afio y total. 
ANEXO 111 Aseguramiento de Heroina en Kilogramos en MéMICO, del 01 de enero de 2013 al 
30 de junio de 2017, desglosado por entidad federativa, año y total. 
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TERCERO. Interposición del recurso de revisión . 

El tres de septiembre de dos mil dieciocho. la particular presentó su recurso de revisión . en 
contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado. a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, en los siguientes términos: 

Acto que SI recurre y puntos petitorios: "Interpongo el presente recurso de confOfm>dad con el 
articulo 136 fracclOn IV de la Ley Gellf!ral de Transparenc .... lo anterior toda ""~ que la inlonnaclÓr1 
esta incomp~ta . toda vez que falt6 incluir la ,nformación del pellOdo de julio a d ic iembre del 2017· 
(sic) 

CUARTO. Tramite del recurso. 

1. El tres de septiembre de dos mil dieciocho. el Comisionado Presidente le asignó al recurso 
de revisión. el número de expediente RRA 5985/18 Y se turnó a la Comisionada Ponente Maria 
Patricia Kurczyn Villalobos. para los efectos establecidos en el articulo 150. fracc ión I de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el art iculo 156 . 
fracción I de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

11. El diez de septiembre de dos mil dieciocho. se acordó la admisión del recurso de revisión 
interpuesto por la particular en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado. de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 150. fracción I de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica y el articulo 156, fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica; los acuerdos Primero y Segundo. 
fracciones 111 , Vy VII . del Acuerdo mediante el cual se conneren func iones a los Secretarios de 
Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los Comisionados Ponenles en la sustanciaci6n de 
los medios de impugnación competencia del Instituto, establecidos en la Ley General de 
Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Informaci6n Publica y en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica. publicado en el Diario Oficial de la Federación. el d iecisiete 
de marzo de dos mil diecisiete; el Manual de Organización del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Informaci6n y Protección de Datos Personales. publicado en el 
Diario Oficial de la Federación. el once de septiembre de dos mil diecisiete_ 

El citado acuerdo fue notificado en la misma fecha. por correo electrónico a la recurrente y al 
sujeto obligado. otorgándoles un plazo máximo de 7 dias para que manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran pruebas o alegatos: lo anterior, en términos del art iculo 150. 
fracciones 11 y 111 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública, y el 
artículo 156. fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica 
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El diecinueve de sepl iembre de dos mil dieCiocho, se recibió en este Instituto la copia del correo 
electrónico enViado por la Unidad de Transparencia V Apertura Gubernamenta l del sujeto 
obligado, a la direcci6fl e lectrónica proporcionada por la particula r, media nte el cual le envió 
un alcance a la respuesla, en los siguientes términOS' 

"( I 
Oenvaóo del recurso de fev,SIOn con número de e~pedll!flte RRA 5985118 interpuesto en contra de 
la res¡lUe'Sta propomonada a su lOIIcIIud de ,nIDrnlOCl6n ldenulicao:lco con numero de lobo 
0001100201218, SONa ~ presente correo electt6noco para ad¡untarle '" ofioo número 
PGRlUTAG/DGJOO5204l20 18, el cual J10dra atlnr utrlilando el programa AOobe Acrobal Reader 

En caso de lene< algún p«)biema con el arcll,>ro adjunto favor de comunicarse al teléfono 5346-0000. 
e)(\en,iones 505716 o 505742 o al correo eleclrOnico jevdej [anspareIlCJa@oo{ Q~ 
( )" ($;';) 
Il::nfaSts de orogen] 

A d icha comunicación, el sujeto obligado anexó los siguientes documentos: 

1 OfiCIO número PGRlUTAG/DGJ005204f2018 del dieciocho de sept iembre de dos mil 
dieCiOCho, dlf¡grdO a la recurrente y signado por el titular de la Unidad de Transparencia y 
Apertura Gubernamenta l, en el que indica. 

"( I 
Con luodamefllO en lo establectdo en el altlC\lIo 60 de la Cons/itudón Pollt>ea de 105 Es/&dos Unidos 
Mt!n:;lIrtN (CPEUM) 1' , 2 61 121 , 13<1 Y 135 de la ley Federal rffl Tronsparer1C>8 y Acceso a la 
InformllC/Ofr PUbl/ca (LFTAIP): as! como el Acuort1o A/0721t6 por el cual le crea la Umdad de 
Transparenoa y Apertura Gubernamental de la Procuradurla General de la RepúblICa, de<ivado de 
la interposici6!l del Recurso de Re.,slÓn n~mero RRA 5985/18 Y en ~lcar>ee a la respuesta Olorgada 
alU 8oOIocitud de información con n¡¡mero de folio 0001700201218, por la oue requ'rió conocer 
I ) 

~ hace de su COfXlC,mlento que como resultado de la nueva bUsqueda el Centro NlICIOnal de 
PlallllacoOn, An;\I,s,s e InformilClOn para el Combale a la Dehncuencoa (CENAPI), remItIÓ &11 archivos 
ANEXOS, del I al 111 la informilClOrl retacionada con Aseguramientos de Coca!n, In Kilogramos 
I n Mbico', 'Aseguramientos di Marllluanll en Kilogramos en Mbico' y 'AlIeguramlentos de 
Herolnl en Kilogramos en Mbico , Iodos del penoóo compreodldo del 01 de enero de 2013 al 30 
de Jumo de 2018, soend(l la unoca informaoón con la que se wenta. 

Con lo antenormente e><pUesto, queda atendida su 8oOIocotud de acceso a la onlormaClOn y solventada 
fa; 'roconformldad hecha vale< a ttavés de la ,merposocoOn del recurso de felllSoOn RRA 5985118 ante 
ellnlllluto NacIOnal de Transparencoa Acceso a la Información y Pmtec:o::i6n de Datos Personales 
( )' (IIC) 
[l::nla515 de Ofigenl 
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2. Cuadro denominado ANEXO I "Aseguramientos de Cocaina en Kitogramos en México, del 
01 de enero de 2013 al 30 de junio de 2018", información desglosada por entidad federat iva, 
al'lo y total. 
3, Cuadro denominado ANEXO 11 "Aseguramientos de Marihuana en Kilogramos en México, 
del 01 de enero de 201 3 al 30 de junio de 2018", datos desglosados por entidad federativa, 
año y total 
4. Cuadro denominado ANEXO 111 "Aseguramientos de Heroina en Kilogramos en México, del 
01 de enero de 2013 al30 de junio de 2018", detallados por entidad federativa, año y tota l. 

SEXTO. Alegatos del sujeto obligado. 

1. El diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto el oficio número 
PGR/UTAGIDGI005205f2018, del dieciocho del mismo mes y ano, dirigido a la Comisionada 
Ponente signado por el titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental del 
sujeto obl igado, mismo que es del tenor siguiente: 

"' ) PRIMERO. Es preciSO mencionar que esta Unidad de TransparencIa y Apertura Gubernamenla l 
cumplió caba lmente con los t>em~s y formas pre~ istos en la LFTAIP vlIJente al momento de la 
interposicicm de la SOlicitud, asl como con lo dIspuesto en los LmeamHlIItos que establecen los 
procediml6m05 miemos de atención a solicitudes de ItCCeSO a la mformación p<lblica, publ>cados en 
el Diario Oficial de la Fe<:Iera<:ión el doce de febrero de dos mil dle<:>SéI S, ya que de conformidad con 
el articulo 133 de la ley en mención, se turnó ol>cio para su atención a la Oficialla Mayor {OM), al 
Centro Na<:ional de Planeación, An;lolisis e InformaCión para el Combate a la Delincuencia (CENAPI) 
y a la PolICÍa Federa l MInisterial {PFM), toda vez que de las facu ltades que les confiere la Ley 
Org~nica de la ProcuradlJ"a Gtmeral de la República (LOPGR). sU Reglamento y dem;los 
normat .... idad aplicable, podr lan ser las unidades admlllistrabvas que cuenten con la informacIÓn 
solicitada por la hoy recurrente 

SEGUNDO. Se hace del conodmiento a esa POl1f!ncia, que a trav~s del OficIO 

PGRlUTAGlOO5204120 18, de esta misma fecha la UllIdad de Transparencia y Apertu ra 
Gubemamental remitió al COHeo electrOmco se~alado para recibir todo tipo de notificaciones, alcance 
de respuesta a la so licFtante, por lo que se remIten las constanc>as que acredFtan el env io de dICho 
oficKJ, mediante el cual se fe informó lo sIgulI!nte 

que como resultado de la nueva bÚSqueda el Centro Nacional de Planeación, 
AnJrisis e Información paro el Combato a lit OrJlirx;uenCilt (CENAPI). f/tmilió en /lrc~I\IOS 
ANEXOS del la infOlmación f/tlacionada con 'Aseguramientos de Cocarn/l /In 
Kilogramos /In Mé.icQ'. 'Aseguramientos de MariflUan8 en Kilogramos en México ' y 
'Aseguramlentos de Heroína en Kilogramos en Méx ico ', /odos del periodo 
comprendtdo del 01 de enerO de 2013 al JO do juniO de 2018. Sjf!ndo la úmca 
información con la que se cuenfa ' (SJC) 

Por lo e~puesto con ante laciOn resulta convenienle solicitar amablemente, se tenga por acred itada 
la alenoon brindada a la solICItud de Información que nos ocupa y por sobrese ldo el pl'esente recur.lO 
de re~l s i ón de conformidad con el articulo 157. fraccIÓn I y 162 fracción 111 de la LFTAIP 

Ply ... , óe,. 
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Por lo expuesto y fundado. atentamente soIICOlO respetuosamente a usted e CorrusIooada 

PRIMERO .. En atencrOn a !as consoderaoones Mftaladas en el presel1te OCUf'$O tenga poo" hechas 
las manlfestaeo:Jnes con tenidas en el p<~nte esenIO de formulaco6n df) alegalQS 

SEGUNDO. · En su oportunidad y prevIOS lo!. tram iles legales se sobresea el recurso eH! rlWlsión en 
términos de lo dl5PUflSto en los art iculos , 57, IriICCrOn I y '62 IraccrOn III de la LFT AlP 
{ )' (sic ) 
l~ nlaslS eH! origen] 

El sujeto obligado adjuntó al ofICio relendo. copia simple de los documentos descritos en el 
resultando que precede. 

11. El vemte de septiembre de dos mil dieciocho. se acord6 la recepción de los alegatos y sus 
anexos , y se hizo constar la preclusi6n del plazo otorgado al sujeto obl igado para ofrecer 
pruebas; asimismo, derivado de que este Instituto no ha recibido alegatos ni pruebas por parte 
de la recurren te, se hizo constar la preclusión del plazo que le fue otorgado para ofrecer 
pruebas y alegatos. con fundamento en el articulo 155. fracclÓrl IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Dichos acuerdos fueron notificados a las 
partes en la misma fecha. 

SÉPTIMO. Cierre de Instrucción , 

El dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, al no existir di ligencias pendientes por desahogar. 
se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrUCCión, pasando el 
expediente a resolUCión. en términos de lo dispuesto en los articulas 150, fracciones V y VII de 
la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: en relación con el art iculo 
156, fracciones VI y VIII de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públrca, 
el cual le fue notificado a las partes en la misma fecha . 

En razón de que fue debfdamente sustanciado el presente recurso de revisión, y que no existe 
diligencia pendiente de desahogo, se emite la presente resolución de acuerdo con los 
siguientes: 

CO NSIOE RANOO S 

Pr imaro. Competenc ia . 

El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la InformaCión y Protección de 
Datos Personales. es competente para conocer y resolver el presente asunto. con fundamento 
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en el articulo 60, Apartado A, fracción Viii , de la Constitución Política de 105 Estados Unidos 
Mexicanos: en lo señalado por 105 articulos 41, fracciones I y 11; 142, 143, 146, 150 Y 151 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial 
dl!la Federación, el cuatro de mayo de dos mil quince: 21, fracción 11, 146, 147, 148, 151 Y 156 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación. el nueve de mayo de dos mil dieciséis; asl como en los articulas 12, 
fracciones 1, Vy XXXV; 18, fracciones V, XIV Y XVI del Estatuto Orgánico dellnstrtuto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en lo 
establecido en el Manual de Organización del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a 
la Información y Prolección de Datos Personales. publicado en el Diario Oficial dl! la 
Fedl!fación el once de septiembre del mismo aM. 

Segundo, Análisis de Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. 

Previo al analisis de fondo de los argumentos formulados en el presente recurso de rev isión, 
este Instituto real iza el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, 
por tra tarse de una cuestión de orden públ ico y de estudio preferente. 

Como criterio orientador, conviene citar lo establecido por la jurisprudencia número 323, 
publicada en la pagina 87 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación que a la letra 
senala: 

' IMPROCEDENCIA Sea que las partes la aleguen o no, debe e~amina= prevlamente la 
procedel'lcia del juicio de ~mparo. po< ser esa cuestión de orden público en el juicio de garantlas. ' 
[Enlasis de origoo) 

En re lación a las causales de improcedencia el articulo 161 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso (1 la información Pública, prevé las siguientes: 

' ArtTc ulo 161 . El recurso ser~ desechado por improcedente cuando' 
l. Sea extemportmeo por haber transcunido el p1azo establecido en el llrticulo 147 de la presente 
Ley. 
11. Se esté tramItando anle el Poder Judicia l algún re<:urso o mooio de delensa Interpuesto por el 
recurrente, 
11 1. No adu~ l >ce alguno de los supuestos previstos en el artTculo 148 de ~ presenle Ley; 
IV. No se haya desahogado la p¡evención en los términos establecidos en el articulo 150 de la 
presente Ley; 
V. Se impugne la vera<; idad de la onlormaClOn proporcionada. 
VI. Se tr~te de una consu~a, o 
VI I. El re<;urrente amplie su solic itL>d en el recurso de rev isión. únicamente respecto de los nuevos 
C<.lntenKlos · 
IEntasIS de origen] 
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[~"~"u~.., '" 

"-,,.,.~. ",~.~ 
I ""~~,","K~~" 

'M.mo ...... ' 

María Patr icia Kurczyn Vll lalobos 
Comision ada ponente 

Recurso de revisión 

Expediente: RRA 5985118 
Sujeto obligado : Procuraduría General de 
la República 
Folio: 0001700201218 

Del anál isis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las 
causales de improcedencia previstas en el articulo citado; ya que la recurrente presentó su 
recurso dentro del término de 15 dias otorgado por la Ley, no se tiene conocimiento de que se 
esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa: se actualizó la causal 
de procedencia establecida en la fracción IV del articulo 148 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que la recurrente se inconformó que la 
información entregada es incompleta: no se previno a la recurrente; no se está impugnando la 
veracidad de la respuesta, el recurso no const ituye una consulta y la particular no amplió su 
solicitud original a través del recurso de revisión 

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, en el articulo 162 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se prevén las siguientes: 

"Artículo 162. El recurso será sobreseido, en todo o en parte, cuando. una ~e~ admitido, se 
actva llcen alguno de los siguientes supuestos 
l. El recurrente se deSista expresamente del recurso: 
11 . El recurfente lallezca O tra~ndose de personas morales que se disuelvan; 
lit . El sujeto obligado responsable del acto lo modJlique o revoque de tat manera que el recurso de 
revisión quede sin materia, o 
IV. AdmltK:to el recurso de revisión. <lpare~ca alguna causa l de improcedenc,a en los términos del 
preS<!nte Capitulo. " 
[Énfas,s de orogen] 

Del anál isis rea lizado por este Instituto, se advierte que no se actu<lliza alguna de las causales 
de sobreseimiento previstas en las fracciones, l. 11 Y IV; ya que la recurrente no se ha desistido 
del recurso. no se tiene conocimiento de que haya fallecido y no se actualizó causal de 
improcedencia alguna 

Ahora bien, la fracción III del artícu lo 162 del ordenamiento legal citado, dispone que el recurso 
será sobreseído, cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de ta l 
manera que el recurso de revisión quede sin materia. 

Con relación a dicha causal de sobreseimfento. el sujeto obligado a través de sus alegatos, 
manifestó que la misma se actualiza. derivado de que, remit ió a la recurrente la información 
relacionada con los aseguramientos en kilogramos de cocaina. marihuana y heroína en el país. 
del periodo del 1 D de enero de 2013 al 30 de junio de 2018. precisando que es la única 
información con la que cuenta, por lo que solicitó sobreseer el asunlo que nos ocupa. 

En el caso concreto, la particular sol icitó. de enero a diciembre de 2013,2014, 2015.2016 y 
2017. la siguiente información: 
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1, Kilogramos de diversos narcóticos (sin considerar psicotrópicos) asegurados por 
distintas Instituciones de Seguridad Pública de los 3 órdenes de gobierno de México y 
puestos a disposición del sujeto obli9ado. 

2 Kilogramos de distintos narcóticos (sin considerar psicotrópicos) asegurados por las 
diversas Instituciones de Seguridad Pública de los 3 órdenes de gobierno del pais en 
Baja California y puestos a disposición de la Procuradurla , 

En respuesta, el sujeto obl igado turnó la solicitud a la Oficialía Mayor, al Centro Nacional de 
Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia (CENAPI) y a la Policía 
Federal Ministerial. 

Por med io de la Dirección General de Control y Registro de Aseguramientos Ministeriales 
dependienle de la Oficialía Mayor, proporcionó información estadística de los Aseguramientos 
de narcóticos de manera general, del , . de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2017, 
desglosado por año, tipo de droga y entidad federativa, de acuerdo con los reportes de los 
agentes del Ministerio Público Federa l. Dicho archivo fue entregado en formato accesible. 

Dicha información consiste en lo siguiente: 
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A través del CENAPI otor96 3 anexos con informaci6n de los aseguramientos de cocaina , 
marihuana 'i heroina en kilogramos, del periodo comprendido del l ' de enero de 2013 al 30 
de junio de 2017. 

A COfltinuaclÓn . se muestra un extracto de los datos refendos: 
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ao,··" .. ,~ •• •• •• . " •• • • 
~~~ •• ". O' om. O, ..-
~ ." ." ". '" ,. - •• .. ., '. o> O, •• 
""' ..... CNo •• oo. ." ". ¡.". , .. ,,, 
M.ot,O$ 000 ... O, '" o. "" . '- O, •• '" o • n. 
-"~ ". . " ." ". ... '."'IJ .- "'lO 000 1 I$t " 'ro ¡, ' l]'M lulU: 

~~ oo. oo. ." 00 O" .n 
~ .. ". OO ' •• "" , .. m .. 
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cjOCAlHA -" ~> • 
Inconforme con la respuesta. la particular manifestó que la informaCIón proporcionada es 
incompleta porque fa ltaron los dalos requeridos para el periodo comprendido de julio a 
diCiembre de 2017 
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Ahora bien, es importante destacar que, de la lectura integra del medio de impugnación que 
nos ocupa. se observó que la recurrente no se inconformó con la información entregada 
correspondiente del , . de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2017; por lO tanto. la misma no 
será objeto de análisis en la presente resolución por constituirse como actos consent idos 

Lo anterior. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 93 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo (supletoria de la Ley de la materia), se establece Que no se podrán revocar o 
modificar los actos administrativos en la parte no impugnada. Dicha determinación encuentra 
sustento en diversos criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación. cuyos rubros son 
los siguientes; "ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE . .. JI) Y " CONSENTIMIENTO TÁCITO 
DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS PARA PRESUMIRLO.,,!l] 

En el articulo 130, párrafo cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. se prevé que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obl igados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en el que el solicitante elija. 

De la respuesta emitida. se advierte Que el sujeto obligado sólo reportó los aseguramientos 
de cocaína. marihuana y heroína de enero de 2013 a junio de 2017. siendo que. en la solicitud. 
la parucular requirió los datos hasta diciembre de 2017. por lo que la información resultó 
incompleta derivado de que omitió hacer entrega de lo faltante consistente en los datos 
generados en el periodo comprendido de julio a diciembre de 2017. 

Durante la tramitación del presente asunto, el sujeto obligado remitió a la particular la 
información proporcionada por el CENAPI con motivo del recurso de revisión , la cual consiste 
en los Aseguramientos de cocaína. marihuana y heroína en ki logramos, desglosados por 
entidad federat iva , arlo y total . de enero de 2013 al 30 junio de 2018, precisando que son los 
únicos datos con los que cuenta. 

Lo anterior. fue hecho del conocimiento de la ahora recurrente mediante correo electrónico del 
19 de septiembre de 2018, mismo que obra en las constancias del expediente en que se actúa. 

Del alcance a la respuesta, se observa que el sujeto obligado modificó su respuesta al haber 
entregado a la particular el reporte de los aseguramientos en kilogramos de drogas para el 
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periodo faltante (julio a diciembre de 2017) y ad icionalmente, otorgó acceso a lo generado 
hasta junio de 2018: desprend iéndose que satisfizo la pretensión de la recurrente porque 
proporcionó, durante la tramitación del recurso de revisión, la información solicitada. 
quedando sin materia el asunto que nos ocupa 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 157, fraccIÓn I de la lFTAIP, 
se considera procedente sobreseer el presente recurso de revISión. en Virtud de que se 
adualiza la hipóteSIS normativa prevista en la fracción 111 del articulo 162 del citado 
ordenamiento legal. 

Por lo eKpuesto y fundado. el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales: 

RESUELV E 

PRIMERO. Sobreseer el recurso de reVisión interpuesto en contra del sujeto obligado, en 
términos del considerando Segundo de la presente resolución 

SEGUNDO. Notificar la presente resolución a la recurrente, en la dirección ser.alada para tales 
efectos y, por el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación, a la Unidad de Transparencia 
del sujeto obligado, en términos de lo dispuesto en los articulos 153 y 157, de la ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. en relación con lo dispuesto los articulas 
14g, fracción 11, 159 Y 163. de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 

TERCERO. Hacer del conOCimiento de la recurren te que, en caso de encontrarse inconforme 
con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del art iculo 156 de la l ey 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 165 de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ast, por unanimidad. lo resolviCron y firman los Comisionados del Insl ltuto Nacional de 
TransparenCia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier 
Acuna llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales. Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca lilia Ibarra 
Cadena, Maria Patricia Kurczyn Villa lobos. Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas 

POli'" U "" , . 
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Suárez, siendo ponente la quinta de los mencionados, ante Hugo Alejandro C6rdova Diaz, 
Secretario Técnico del Pleno, 

Villalobos 
Comisiona 

/ 

Franc isco Javier Acuña 
llamas 

Comisionado Presidente 

Oscar .~~'" 
Ford 

Comisionado 

H"g,~mDi" 
Secretado Técnico del Pleno 

Comisionada 
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